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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA  

 
VISTO:  
El Decreto N.º 0263-2024-D-FCB-UNAP, de fecha 07 de mayo de 2024 en el cual se adjunta El Oficio Nº 092-DUIFCB-UNAP-

2024, de fecha 06 de mayo de 2024, presentado por la Directora de la Unidad de Investigación de la FCB, Blga. TERESA DE 
JESUS MORI DEL AGUILA, Dra, solicita rectificación de grado académico de los asesores de la tesis, de la bachiller MERY 

CONSUELO VÁSQUEZ OCMÍN de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas; 
 
CONSIDERANDO: 

Que con, Oficio Nº 092-UIFCB-UNAP, 2024, de fecha 06 de mayo del 2024, la Directora de la Unidad de Investigación de la 

FCB, Blga. TERESA DE JESUS MORI DEL AGUILA, Dra; solicita la emisión de la resolución decanal de rectificación de los 

grados académicos de los asesores, que viniendo realizando la asesoría de la tesis arriba mencionado, que sería de la 

siguiente manera: Blga. ROSSANA CUBAS GUERRA, Dra.; Med. Vet.  JEFFERSON YUNIS AGUINAGA, Dr;  

 

Que, con Resolución decanal N° 475-2022-FCB-UNAP, de fecha 24 de octubre del 2022, se declara expedita para ejecutar el 

plan de tesis titulada: “DOSIS LETAL MEDIA DE Aeromonas hydrophila en Colossoma macropomum “GAMITANA”, de la 

bachiller MERY CONSUELO VÁSQUEZ OCMÍN de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, teniendo como asesores a los 

siguientes Profesionales: Blga. ROSSANA CUBAS GUERRA, M.Sc., Blgo. FREDDY ORLANDO ESPINOZA CAMPOS, Dr. y el ; 

Med. Vet.  JEFFERSON YUNIS AGUINAGA, Dr; 

 

Que, mediante solicitud, de fecha 22 de abril del 2024, la  bachiller MERY CONSUELO VÁSQUEZ OCMÍN, con DNI N° 

70433135,  de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, solicita, la rectificación de grados de sus asesores;  

 

Que, en concordancia con el visto y los considerando esta decanatura considera pertinente emitir la Resolucion Decanal de 

Rectificación de  Grados Académicos de los asesores de la Tesis titulada: “DOSIS LETAL MEDIA DE Aeromonas hydrophila en 
Colossoma macropomum “GAMITANA”, de la bachiller MERY CONSUELO VÁSQUEZ OCMÍN de la Escuela Profesional de 
Ciencias Biológicas; 
 
En cumplimiento de al Reglamento de Grados y Títulos y en uso de las atribuciones que le confiere las disposiciones vigentes;  

 
SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – RECTIFICAR los Grados Académicos de los asesores de la Tesis titulada: “DOSIS LETAL MEDIA DE 
Aeromonas hydrophila en Colossoma macropomum “GAMITANA”, de la bachiller MERY CONSUELO VÁSQUEZ OCMÍN de 

la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, de los siguientes profesionales: 
Blga. ROSSANA CUBAS GUERRA, Dra. 
Med. Vet.  JEFFERSON YUNIS AGUINAGA, Dr.  

 
 
Regístrese, comuníquese y archívese.  
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